
 
Página web: http://epaa.asu.edu/ojs/   Artículo recibido: 17-6-2017 
Facebook: /EPAAA  Revisiones recibidas: 27-10-2018 
Twitter: @epaa_aape  Aceptado: 29-11-2018 

 

 

 

archivos analíticos de 
políticas educativas 
Revista académica evaluada por pares, independiente, 
de acceso abierto y multilingüe 
  
 
 
 
 

  
Universidad de San Andrés y Arizona State University 

 

Volumen 26 Número 40  26 de marzo 2018 ISSN 1068-2341 
 

 

Docencia e Investigación en Colombia desde la Perspectiva 
del Capitalismo Académico 

Isabel C. Montes 
Universidad EAFIT, University of Missouri 

Colombia, Estados Unidos 

& 
Pilar Mendoza 

University of Missouri 
Estados Unidos 

 
Citación: Montes, I. C., & Mendoza, P. (2018). Docencia e investigación en Colombia desde la 
perspectiva del capitalismo académico. Archivos Analíticos de Políticas Educativas, 26(40).  
http://dx.doi.org/10.14507/epaa.26.3220  

 
Resumen: En este artículo analizamos cómo dos universidades colombianas, una pública y una 
privada, responden a reformas en las políticas públicas relacionadas con el desarrollo de la 
investigación y la docencia. El estudio lo realizamos por medio de un diseño cualitativo de caso de 
estudio múltiple que incluyó entrevistas a los rectores, grupos focales con profesores y estudiantes, y 
revisión documental para cada una de las dos universidades. Desde la perspectiva del capitalismo 
académico, encontramos una sobrevaloración de la función de investigación, tensiones dentro de las 
universidades por conservar la idea de universidad tradicional orientada a la formación de 
ciudadanos, y una adaptación a la idea de convertirse en universidad contemporánea basada en la 
lógica del mercado. Finalmente, también encontramos una falta de vínculo de la función de 
investigación con la docencia y el entorno social local. 
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Palabras clave: educación superior; capitalismo académico; desarrollo de ciencia y tecnología; 
reforma de la educación superior 
 
Teaching and research in Colombia from the perspective of academic capitalism 
Abstract: In this paper we analyzed how two Colombian universities, one public and one private, 
responded to government policy reforms related to research and teaching. This study was based on a 
multiple case study design including interviews with Deans, focus groups with students and faculty, 
and relevant institutional documents for each of the two institutions. Using the theoretical 
framework of academic capitalism, we found an overvaluation of research activities, tensions in 
these institutions to maintain their traditional roles based on the idea of educating citizens, and an 
adaptation to the idea of becoming a contemporary university base on a market logic. Finally, we 
also found the lack of a link between research, teaching, and the local social environment. 
Key words: higher education; academic capitalism; science and technology research; higher 
education reform 
 
Ensino e pesquisa na Colômbia a partir da perspectiva do capitalismo acadêmico 
Resumo: Neste artigo analisamos como duas universidades colombianas, uma pública e uma 
privada, respondem à reformas nas políticas públicas relacionadas com o desenvolvimento de 
pesquisa e docência. Fizemos essa pesquisa através de um método qualitativo de estudo de caso que 
incluiu reitores, grupos focais com professores e estudantes, e uma revisão documental em cada uma 
das universidades. Partindo da perspectiva do capitalismo acadêmico, encontramos uma 
supervalorização da função de pesquisa, tensões dentro das universidades para conservar a ideia de 
universidade tradicional orientada a formação de cidadãos, e uma adaptação à idéia de se tornar uma 
universidade contemporânea baseada na lógica do mercado. Finalmente, também encontramos uma 
falta de vínculo da função de pesquisa com a docência e o entorno social local. 
Palavras-chave: educação superior, capitalismo acadêmico, desenvolvimento de ciência e 
tecnologia, reforma da educação superior 

Introducción  

A partir de la década de los noventa, los cambios en los sistemas de educación superior en la 
región latinoamericana están relacionados con las tendencias mundiales, que si bien varían en matiz e 
intensidad entre los países, se sintetizan en la masificación en el acceso; la proliferación de 
tecnologías de la información; el aumento del rol de la investigación y valoración económica del 
conocimiento; las diferentes formas de privatización en instituciones de educación superior públicas 
y privadas; y el vínculo universidad-empresa (Altbach, 2007, 2016; Bernasconi, 2008; Bernasconi & 
Celis, 2017). Estas tendencias son respuestas al fenómeno de globalización y a la emergencia de la 
sociedad del conocimiento (Tünnermann, 2007). En términos generales, el fenómeno de 
globalización es la integración de los países en la economía mundial (Altbach, 2016), y la sociedad 
del conocimiento se basa en el papel fundamental del conocimiento y de la información para el 
desarrollo productivo y económico (Tünnermann, 2007). Sin embargo, ambos están enmarcados en 
el programa intelectual y político neoliberal, el cual se centra en la libertad del mercado, la 
disminución estatal y la competencia en el ámbito económico, social e individual (Escalante 
Gonzalbo, 2016). Este programa se introdujo en todos los países latinoamericanos en diferentes 
maneras (Huber & Solt, 2004).  

En este contexto, el nivel de formación entre los ciudadanos y los avances en investigación 
son necesarios para el desarrollo económico de las naciones (Mendoza, 2015). Por lo tanto, las 
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instituciones de educación superior como espacios de formación profesional y generación de 
conocimiento toman un papel central por medio de un modelo de universidad conocido como 
universidad corporativa o emprendedora, que opera bajo una lógica de mercado basada en una 
cultura empresarial donde se compite por recursos, humanos y materiales, y se busca prestigio 
(Fernández, 2009; Pineda, 2015; Pineda & Celis, 2017). Además, la universidad emprendedora se 
basa en la idea norteamericana de universidades intensivas en investigación como fuente de 
inspiración y guía (Bernasconi, 2008) y deja en un nivel marginal la concepción tradicional de la 
educación superior como productora de bienes públicos y proyecto cultural (Rhoades, Maldonado-
Maldonado, Ordorika, & Velazquez, 2004).  

A raíz de estas tendencias globales, los sistemas de educación superior latinoamericanos 
presentan cambios tales como la creación de marcos legales y agencias nacionales para el fomento de 
la ciencia; el aumento de inversiones en ciencia y tecnología; el incremento de programas de 
posgrado (maestrías y doctorados) y estudiantes matriculados; la adopción de prácticas nacionales de 
acreditación; el cambio en la compensación económica para profesores universitarios basado en la 
productividad académica; el crecimiento de las revistas científicas, las publicaciones; los nuevos roles 
al interior de las universidades como coordinador o director de revistas; la mayor presión en indizar 
las revistas en las bases de datos ISI Web of Science o Scopus y la reducción del financiamiento público 
(Altbach & Balán, 2007; Delgado, 2014; Fischman, Alperín, & Willinsky, 2010; Rhoades et al., 2004). 
Estos cambios no se presentan de manera homogéneos en Latinoamérica y cada país tienen 
diferentes niveles de apertura y resistencia (Rabossi, 2009). Colombia se ubica en un punto medio 
frente a otros países como Chile (con mayor apertura) o Argentina (con mayor resistencia; Pineda & 
Celis, 2017; Rabossi, 2009). Sin embargo, aunque existen avances en la literatura sobre la educación 
superior en Colombia (ver por ejemplo, Pineda, 2015; Puyana & Serrano, 2000), esta no es tan 
extensa como es el caso de Brasil, Argentina, Chile y México (ver Bernasconi, 2008; Rhoads & 
Torres, 2006); en este sentido, vale la pena indagar y documentar cómo este país responde a las 
tendencias mundiales ya mencionadas.    

En este estudio, bajo la perspectiva del capitalismo académico, analizamos cómo dos 
universidades colombianas, una pública y una privada, responden frente a las reformas en políticas 
públicas relacionadas con el desarrollo de la investigación y la docencia. El capitalismo académico es 
una teoría que busca comprender el proceso mediante el cual las universidades se integran en la 
economía basada en el conocimiento o la nueva economía y se vuelven más empresariales, más 
conectadas con el mercado y más competitivas (Slaughter & Rhoades, 2004; Walker, 2009). Aunque 
los dos trabajos pioneros de esta teoría se basaron en países desarrollados de habla inglesa (Slaughter 
& Leslie, 1997; Slaughter & Rhoades, 2004), otros trabajos teóricos (por ejemplo, Kaidesoja & 
Kauppinen, 2014; Maldonado-Maldonado, 2014; Räsänen, 2014; Slaughter, 2014; Välimaa, 2014; 
Walker, 2009) y empíricos (por ejemplo, Gonzales, Martinez, & Ordu, 2014; Mendoza, 2007; 
Mendoza & Berger, 2008) surgieron posteriormente aplicados a diferentes temas y lugares para 
expandir el poder explicativo de la teoría y el alcance más allá de los países desarrollados. El telón de 
fondo de esta teoría es el crecimiento de la agenda neoliberal y la globalización como vectores que 
impulsan las universidades a actuar como empresas capitalistas o agentes en el mercado (Slaughter, 
2014).  

Investigaciones orientadas a entender la incidencia de estas tendencias mundiales en las 
políticas nacionales y en las instituciones de educación superior en Latinoamérica, permite 
identificar cuáles de estas tendencias son incorporadas a nivel nacional y organizacional 
(Pineda, 2015); y también encontrar la existencia o coexistencia de ideas tradicionales de 
universidad en la región (orientada a la formación de ciudadanos) e ideas contemporáneas de 
universidad (basada en la lógica del mercado). En esta línea, presentamos a continuación 
nuestro estudio dividido en cinco partes. Primero exponemos la teoría del capitalismo 
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académico como marco teórico del estudio, así como un recuento de su aplicación en la 
región latinoamericana. En la segunda sección, presentamos el contexto de la educación 
superior en Colombia y los dos sistemas nacionales de educación superior y de ciencia, 
tecnología e innovación. Después, describimos el diseño de investigación, basado en el 
método de estudio de caso, seguido de los resultados, los cuales evidencian un giro en la idea 
de universidad en Colombia al posicionar la investigación por encima de la docencia, lo cual 
tiene relación con la búsqueda por participar en la sociedad del conocimiento y lograr 
reconocimiento a nivel mundial. Sin embargo, también identificamos tensiones que se 
derivan de la nueva idea de universidad emprendedora. En la última sección, concluimos con 
un resumen de los principales resultados y una discusión sobre las implicaciones para las 
universidades colombianas. 

Teoría del Capitalismo Académico  

En sus inicios, Slaughter y Leslie (1997) definieron el capitalismo académico como las 
acciones y comportamientos bajo la lógica del mercado tanto de las universidades como de los 
profesores para asegurar recursos externos. Posteriormente, Slaughter y Rhoades (2004) 
desarrollaron las bases iniciales para la Teoría del Capitalismo Académico (TCA). La TCA estudia 
cómo la educación superior se integra con la economía política e intenta identificar los elementos 
que hacen posible la introducción de la lógica del mercado en las universidades y las diferentes 
respuestas de aceptación y resistencia (Cantwell & Kauppinen, 2014; Slaughter & Rhoades, 2004; 
Slaughter & Taylor, 2016). Esta teoría toma como contexto el neoliberalismo y su lógica del 
mercado en educación superior, lógica que se transmite y reproduce por medio de narrativa que 
justifica su existencia, como por ejemplo: (a) la acumulación de capital humano y su liderazgo en la 
adquisición de empleo mejor remunerado; (b) la economía basada en el conocimiento como 
elemento clave para la prosperidad; y (c) la competitividad que promueve el éxito en las economías 
del conocimiento (Slaughter, 2014; Slaughter & Taylor, 2016). La TCA comprende dos elementos, 
uno estructural y otro de comportamiento. El elemento estructural incluye las políticas y los 
regímenes gubernamentales neoliberales que buscan reestructurar los sistemas de educación 
superior. El segundo elemento se refiere a los comportamientos y acciones de la comunidad 
académica (estudiantes, profesores y administrativos) relacionados con la lógica de mercado 
(Cantwell & Kauppinen, 2014).  

En la última década, surgieron varias propuestas para expandir la TCA. En principio, 
Slaughter y Rhoades (2004) propusieron tres dimensiones, sin orden específico, para explicar cómo 
la academia se conecta con el mercado e influye en procesos y estructuras organizacionales en la 
educación superior. La primera dimensión son los circuitos de conocimiento y nuevas fuentes de 
financiamiento que se dan por medio del vínculo entre el Estado, las empresas y las universidades 
para el desarrollo de la investigación. La segunda son las redes intermediarias y las organizaciones 
intersticiales. Las redes intermediarias son redes de trabajo entre sectores público, privado y sin 
ánimo de lucro, y las organizaciones intersticiales son las oficinas de transferencia de tecnología y de 
mercadeo que surgen dentro de las instituciones de educación superior, facilitando circuitos de 
conocimiento. La tercera dimensión es el crecimiento de la capacidad administrativa que le permite a 
las universidades funcionar como actores económicos (Cantwell & Kauppinen, 2014; Slaughter, 
2014; Slaughter & Cantwell, 2012; Slaughter & Taylor, 2016). Walker (2009) integra el tiempo como 
una cuarta dimensión para analizar el capitalismo académico. Según Walker (2009), el tiempo, como 
dimensión, ayuda a tener un mejor entendimiento sobre cómo cambia la vida de los académicos 
cuando las universidades buscan integrarse o se integran en la sociedad del conocimiento y la 
economía global. Por ejemplo, Walker (2009, 2014) señala el imperativo moral de ser eficiente y 
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productivo dando pie a que los académicos desarrollen un sentido de urgencia y competitividad en 
sus labores. 

Kaidesoja y Kauppinen (2014) proponen cuatro mecanismos sociales que contribuyen a la 
emergencia del capitalismo académico en diferentes contextos: (a) la competencia económica global, 
(b) la formación de coaliciones, (c) la legislación, y (d) el diseño o re-diseño organizacional. La 
competencia económica global se refiere al proceso donde dos o más actores sociales buscan el 
mismo recurso escaso, como es la búsqueda de las universidades por financiación externa, así como 
profesores y estudiantes con alto rendimiento académico y prestigio. La formación de coaliciones 
son las alianzas temporales para un propósito específico, como el desarrollo de una legislación. La 
legislación puede crear oportunidades para el capitalismo académico e involucra el diseño, el proceso 
parlamentario de aceptación o rechazo, y la implementación de la ley aceptada. La implementación 
de la legislación está relacionada con el diseño y re-diseño organizacional, como por ejemplo la 
creación de organizaciones intersticiales y la promoción de políticas organizacionales, planes de 
desarrollo y prácticas en las organizaciones que faciliten el capitalismo académico. No obstante, el 
diseño y re-diseño organizacional también se puede derivar de la imitación de otras instituciones o 
de la participación en redes y en actividades que caracterizan el capitalismo académico. Dado que 
nuestro análisis no considera la competencia entre universidades ni cómo se han formado 
coaliciones como vía para establecer el capitalismo académico, descartamos los dos primeros 
mecanismos. El foco de este estudio está en el análisis de las reformas de políticas públicas en 
Colombia relacionadas con el desarrollo de la investigación y la docencia, y en cómo dos 
universidades (organizaciones) responden a dicha legislación, por lo cual utilizamos los dos últimos 
mecanismos sociales propuestos por Kaidesoja y Kauppinen (2014), la legislación y el diseño o re-
diseño organizacional con el fin de identificar los elementos que hacen posible la introducción de la 
lógica del mercado en dos universidades colombianas.  

Aunque, en sus inicios la TCA estuvo enfocada hacia países de habla inglesa, en los últimos 
años expandió su alcance a otros países. Maldonado-Maldonado (2014) establece un dialogo entre la 
TCA y los países periféricos. Con base en estudios internacionales sobre el desarrollo de la ciencia y 
la tecnología realizados por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE), los países periféricos son definidos por Maldonado-Maldonado (2014) como 
“consumidores de conocimiento” o aquellos que son más usuarios del conocimiento producido en 
otros países y que están menos equipados en infraestructura y recursos económicos para participar 
activamente en la economía global del conocimiento. Estos países están tratando de reducir la 
brecha en producción de conocimiento con los países “productores de conocimiento” o países 
centrales enfrentándose a presiones para cambiar las políticas en educación superior y estructuras 
organizacionales. Sin embargo, sus condiciones e infraestructura para la investigación son 
insuficientes para cerrar la brecha con recursos estables. Además, cuentan una baja participación del 
sector privado si se compara con los países periféricos. En este contexto y según Maldonado-
Maldonado (2014), la TCA es un marco válido para explicar cómo las economías emergentes se 
organizan con relación a la producción del conocimiento, el papel del Estado y las diferentes 
posturas frente a las tendencias mundiales de las universidades, departamentos, académicos, personal 
administrativo y estudiantes. Esta extensión de la TCA es incipiente y requiere mayor investigación.     

Existen varios artículos que documentan los cambios en educación superior en América 
Latina desde la TCA y otras perspectivas relacionadas que también buscan identificar los elementos 
que hacen posible la introducción de la lógica del mercado en las universidades. En México, 
Bensimon y Ordorika (2006) analizaron los incentivos salariales para profesores y los encontraron 
asociados con la lógica del mercado, la cual otorga un nuevo rol a la producción de conocimiento 
para la economía global. Según Bensimon y Ordorika (2006), los incentivos salariales son un 
poderoso instrumento de regulación que vincula la productividad académica con un valor monetario 



Archivos Analíticos de Políticas Educativas Vol. 26, No. 40                                         
   

6 

y con la escala global de prestigio y excelencia. Rhoades et al. (2004) documentan las condiciones y 
patrones del capitalismo académico en Estados Unidos con relación a México; como resultado, 
proponen un modelo distintivo de universidad latinoamericana basado en la democratización, el 
desarrollo independiente y cultural como alternativas al capitalismo académico. Mollis (2006) 
muestra como las políticas neoliberales influencian las universidades argentinas y brasileras, 
específicamente en reformas curriculares que busca la formación de emprendedores que compiten 
en mercados privados.  

Para Colombia y Chile, Pineda (2015), basado en el neoinstitucionalismo, investigó cómo las 
tradiciones locales y las fuerzas globales moldean los cambios organizacionales en las universidades. 
Su hipótesis de partida es que la influencia regional y global se representan en la región 
latinoamericana por medio del modelo de universidad latinoamericana y el modelo de universidad 
corporativa o emprendedora. Para estudiar su hipótesis, él examina los cambios en universidades de 
Colombia y Chile desde 1950 y explora los conflictos entre la influencia del modelo de universidad 
latinoamericana (que favorece la formación profesional) y el modelo de universidad corporativa o 
emprendedora (que favorece la rendición de cuentas, la consecución de recursos y la cultura del 
emprendimiento). Pineda (2015) encuentra que los cambios en educación superior al modelo de 
universidad emprendedora en los dos países se dieron por vías endógenas y exógenas tales como el 
apoyo de agencias internacionales; la influencia de los académicos formados en universidades de 
investigación en países desarrollados; los requerimientos de agencias nacionales acreditadoras y las 
encargadas de la ciencia y la tecnología en los dos países; y las oficinas encargadas de direccionar la 
investigación en las universidades. Sin embargo, Pineda (2015) resalta que todavía están presentes 
tradiciones y resistencias a la transición completa del modelo de universidad latinoamericana al 
modelo de universidad emprendedora en los países latinoamericanos. Pineda (2015) encuentra otras 
fuentes que influyen a las universidades de la región, como movimientos estudiantiles en los países 
estudiados que busca que la educación no pierda su valor como bien público.  

En línea con Pineda (2015), en esta investigación entendemos los cambios en educación 
superior como respuestas no homogéneas a las tendencias globales, en las cuales inciden el contexto 
y las tradiciones locales. Si bien la TCA ayuda a entender los cambios en educación superior, no es 
de esperar que en todos los países se presenten de manera homogénea. Los cambios están inmersos 
en los contextos local y global. A continuación, presentamos el contexto de la presente investigación, 
la educación superior y el desarrollo de la ciencia y la tecnología en Colombia. 

Contexto Colombiano  

Las conductas de mercado en Colombia se fomentaron por medio de políticas neoliberales 
desde principios de los años noventa, pero en una menor escala que en otros países como Chile 
(Huber & Solt, 2004; Pineda, 2015). Si bien la Constitución de 1991 en Colombia se orientó hacia la 
conformación de un estado social de derecho, al mismo tiempo introdujo condiciones institucionales 
para el proyecto económico neoliberal (Estrada Álvarez, 2005; Vega Cantor, 2011). En concreto, a 
partir de los noventa, el marco normativo colombiano para el desarrollo de la educación superior, la 
ciencia y la tecnología propició el ingreso de la lógica de mercado donde el conocimiento es la 
materia prima para el bienestar económico. En este sentido, el actual Gobierno tiene como prioridad 
lograr una interacción fluida entre la educación, la investigación y el sector productivo (Montes, 
Forero, Salas, & Zarama, 2017). Sin embargo, también existen resistencias por parte de la comunidad 
académica, principalmente los estudiantes, para incorporar lógica del mercado como lo demuestra el 
intento fallido en 2011 por reformar la ley que actualmente regula la educación superior en el país 
(Vega Cantor, 2015). Otra resistencia es la información científica de las revistas locales que, al igual 
que en otros países de la región, es considerada como un bien público con un modelo de acceso 
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abierto (Alperin & Fischman, 2015). A continuación, presentamos un resumen del sistema de 
educación superior y su articulación con el sistema nacional de ciencia, tecnología e innovación en 
Colombia, así como las acciones legislativas que soportan el desarrollo y la articulación de estos 
sistemas como las bases de acción para las universidades y la comunidad académica. 

El Sistema de Educación Superior Colombiano 

El Sistema de Educación Superior en Colombia (SES) contaba, a 2015, con más de dos 
millones de estudiantes matriculados en 287 Instituciones de Educación Superior (IES), de las cuales 
82 eran universidades (61% privadas) y 205 instituciones universitarias, técnicas y tecnológicas (83% 
privadas; SNIES, 2016). Este sistema se constituyó legalmente con el Decreto 80 de 1980 (MEN, 
1980). En este decreto se introdujo la investigación dentro de la misión de las universidades 
colombianas (Orozco, Ruiz, Bonilla, & Chavarro, 2013), pero no se articuló esta función con el 
desarrollo económico del país. Posteriormente, en la Ley 30 de 1992 o Ley de Educación Superior 
(CRC, 1992b), que reemplazó el Decreto 80 de 1980 (MEN, 1980), se introdujo el reconocimiento 
de la autonomía universitaria, la clasificación de las instituciones en técnicas, tecnológicas y 
universitarias, el sistema nacional de acreditación, y las pautas de financiamiento de la educación 
pública (González Arango & Schmal Simon, 2005; A. Jaramillo, 2010; Roa Varelo, 2014). Como 
explicaremos, estos dos últimos cambios, acreditación y financiación, están relacionados con el 
programa intelectual y político neoliberal al cambiar el rol del gobierno en la educación superior tal y 
como lo explica la TCA.  

La Constitución Política de 1991 (CRC, 1991) y la Ley de Educación Superior o Ley 30 de 
1992 (CRC, 1992b) trazaron las disposiciones legales para la creación del sistema nacional de 
acreditación. Este sistema hace parte de las reformas legislativas de los años noventa en diferentes 
países de la región, las cuales buscaron establecer el rol evaluador del Estado en educación (Orozco 
Silva, 2013). El sistema nacional de acreditación en Colombia se estableció como un mecanismo 
voluntario de rendición de cuentas para las instituciones y sus programas académicos. Actualmente, 
la acreditación en Colombia se equipara con instituciones y programas de alta calidad (Pineda & 
Celis, 2017). Para el 2016, solo 41 instituciones tenían acreditación de alta calidad, de las cuales 32 
eran universidades (CNA, 2016). La acreditación también es un instrumento para institucionalizar la 
función de investigación en las universidades (Pineda, 2015). Por ejemplo, entre los aspectos 
solicitados en el proceso de acreditación de programas e instituciones se encuentra el número de 
grupos inscritos en el sistema nacional de investigación como se explica más adelante (Orozco et al., 
2013). Las instituciones acreditadas obtienen varios privilegios, entre ellos facilidad de acceso a 
financiación estatal para la investigación y becas estudiantiles como es el caso del programa Ser Pilo 
Paga, el cual otorga créditos estudiantiles para estudiar en universidades acreditadas únicamente 
(Pineda & Celis, 2017).  

La Ley de Educación Superior (CRC, 1992b) también estableció la forma de financiación de 
las universidades públicas con base en precios constantes a partir de 1993 y otros aportes 
condicionados al rendimiento real de la economía. La Ley estableció insuficientes provisiones de 
financiamiento para responder a la capacidad de las instituciones de educación superior en cobertura 
(número de estudiantes matriculados), investigación, y el mejoramiento en el nivel de formación de 
los docentes (A. Jaramillo, 2010; Vega Cantor, 2011). Al mismo tiempo, Colombia expandió la 
matrícula de las universidades privadas al igual que otras partes en Latinoamérica (Fischman et al., 
2010; González Arango & Schmal Simon, 2005). Si se excluye el Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA) entidad adscrita al Ministerio de Trabajo que ofrece programas técnicos, tecnológicos y 
complementarios (A. Jaramillo, 2010), la matrícula para el 2015 en instituciones privadas representó 
el 60 por ciento (MEN, 2016). Las universidades privadas en Colombia tienen ventajas económicas y 
sociales sobre las universidades públicas para su desarrollo al no tener restricciones para incrementar 
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el valor de la matrícula, incluso por encima de la inflación si el alza se encuentra en consonancia con 
los fines y objetivos de la educación superior (Decreto 110 de 1994; PRC, 1994) y pueden acceder a 
recursos del gobierno como por ejemplo con el programa mencionado Ser Pilo Paga. En otras 
palabras, estas cuentan con los recursos económicos para realizar diferentes inversiones de 
infraestructura, personal docente e investigación.  

En los últimos años se presentaron resistencias y avances en las reformas basadas en el 
mercado o neoliberales. En el 2011 el Gobierno nacional presentó el proyecto de Ley que buscó 
fallidamente reemplazar la Ley de Educación Superior (CRC, 1992b). Este proyecto iba en contra de 
la concepción de la educación como un derecho que es organizado y financiado por el Estado, 
privilegiando la privatización de la educación superior (Arango, 2013b; Vega Cantor, 2015). Debido 
a las protestas estudiantiles se suspendió el proyecto de Ley, lo cual muestra resistencias para integrar 
completamente las conductas de mercado en educación superior en el país. En contraste, en el 2015 
el Gobierno nacional implementó el sistema de rankings universitarios conocidos como Modelo de 
Indicadores del Desempeño de la Educación Superior (Mide) con el fin de mejorar la calidad del 
sistema de educación superior y comparar las universidades públicas y privadas (Montes et al., 2017; 
Pineda & Celis, 2017). Por medio del modelo Mide se introduce la lógica de la educación como un 
mercado competitivo, donde las universidades son comparables y pueden hacer parte de la 
competencia nacional y mundial (Pineda & Celis, 2017). 

El Sistema Nacional de Ciencia Tecnología en Innovación 

Desde la segunda mitad del siglo XX se comenzaron a difundir políticas de ciencia y 
tecnología promovidas por organizaciones internacionales como la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE); la Organización de Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO); y la Organización de Estados Americanos (OEA) 
(OCyT, 2015; Pineda, 2015). Como resultado, en Colombia se realizaron diferentes acciones 
encaminadas a legitimar e impulsar el desarrollo de la ciencia y tecnología tales como: (a) el Fondo 
Colombiano de Investigaciones Científicas (Colciencias), creado en 1968, que comenzó como una 
entidad encargada de la ciencia y la tecnología adscrita al Ministerio de Educación Nacional, luego 
adscrita al Departamento Nacional de Planeación (DNP) en 1990 y en el 2009 se estableció como 
Departamento Administrativo; (b) los préstamos del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
para ciencia y tecnología; y (c) espacios de discusión intelectual y difusión como el Foro Nacional 
sobre Política de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo en 1987, la Misión de Ciencia y Tecnología 
en 1988 y en 1993 la Misión de Ciencia, Educación y Desarrollo –Misión de Sabios (H. Jaramillo, 
Botiva, & Zambrano, 2004; Pineda, 2015). Estas acciones permitieron que el país tuviera un mayor 
acceso a recursos financieros para el desarrollo de la ciencia y que se evidenciara el interés por 
promover la investigación científica como vía para mejorar el desarrollo económico. 
Adicionalmente, el interés por la investigación también se incentivó por medio del régimen salarial 
docente, el cual fue promovido desde el artículo 68 de la Constitución Política (CRC, 1991) y la Ley 
4 de 1992 (CRC, 1992a). 

Dentro de estas acciones se resalta la creación del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (SNCTI) en 1990, con el cual se privilegia la investigación científica afín a las demandas 
del sector productivo y como elemento básico para la calidad de la educación (Soto Arango, 2005). 
La Ley 29 de 1990 o la primera Ley de Ciencia y Tecnología (CRC, 1990), fue la primera legislación 
en el país en materia de ciencia y tecnología que legitimó la regulación del trabajo científico (Orozco 
et al., 2013). Esta ley tuvo la finalidad de fortalecer la ciencia para contribuir al desarrollo económico 
de Colombia y de promover la investigación en las universidades. Más adelante, la Ley 1286 de 2009 
o la segunda Ley de Ciencia y Tecnología (CRC, 2009) reemplazó la Ley 29 y estableció metas 
enfocadas en la promoción de la formación en maestrías y doctorados, la consolidación de grupos de 
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investigación y el crecimiento en la producción académica. De hecho, los grupos de investigación 
son la base del SNCTI (Orozco et al., 2013), su consolidación y medición hacen parte de las 
estrategias de mayor impacto en la educación superior en el país. Los grupos de investigación son 
definidos como la unidad básica de generación de conocimiento científico y desarrollo tecnológico 
en el país. Estos se conforman principalmente por docentes de las universidades colombianas, los 
cuales deben estar comprometidos con un tema de estudio tendiente a la solución de un problema y 
con producción de resultados tangibles y verificables (Colciencias, 2015). En otras palabras, los 
grupos de investigación y sus integrantes deben contar con publicaciones periódicas para mantener 
el estatus ante Colciencias y poder acceder a recursos para investigaciones. Las universidades 
acreditadas cuentan con el mayor número de grupos de investigación y con el mejor nivel de 
clasificación, el cual es asignado principalmente por la productividad académica del grupo. De 
acuerdo a los resultados de la convocatoria 737 de 2015 de Colciencias, de los 4.638 grupos de 
investigación clasificados, el 50 por ciento del total de ellos y más del 80 por ciento de los grupos 
clasificados en la categoría más alta (A1) se encontraban afiliados a las universidades acreditadas en 
el país (Colciencias, 2016).  

Hoy en día el SES y SNCTI regulan e impulsan el desarrollo de la investigación en 
Colombia. El SES a través de criterios para la acreditación y en las disposiciones en materia salarial 
de los docentes con incrementos basados en la productividad académica. Por su parte, el SNCTI 
juega un papel esencial por medio de la medición de grupos de investigación y recursos destinados a 
la generación conocimiento y formación doctoral. Esto es el resultado de varias reformas en las 
políticas públicas, en las cuales ganó relevancia la función de investigación y se marginó el objetivo 
de formación (actividades de docencia) así como la relación docencia-investigación. 

Método 

Para responder a la pregunta de investigación—cómo dos universidades colombianas 
responden frente a reformas en la legislación relacionadas con el desarrollo de la investigación y la 
docencia—realizamos un estudio en dos partes. Primero determinamos cuáles fueron los cambios 
legislativos que dieron pie al marco legal actual con relación a la docencia e investigación en la 
educación superior colombiana. Segundo, llevamos a cabo un estudio de caso múltiple integrado (en 
inglés, embedded multiple-case study; Yin, 2014). La principal razón para basarnos en este diseño 
cualitativo está en que el contexto hace parte del fenómeno estudiado (Yin, 2014). El contexto para 
los dos casos son las tendencias mundiales en educación superior que responden al fenómeno de 
globalización y a la emergencia de las sociedades de conocimiento. Estas tendencias se reflejan en las 
reformas de las políticas públicas colombianas, que a su vez influyen en las dos universidades (casos) 
y en la unidad de análisis (funciones de docencia e investigación).  

Recolección de la Información  

En la Tabla 1 resumimos las diferentes fuentes de recolección recolectadas. Primero, 
realizamos entrevistas no estructuradas a 14 expertos en educación superior, es decir, personas con 
tradición y experiencia en este campo en altos puestos directivos en universidades o entidades 
gubernamentales. Los expertos no estaban afiliados a las universidades estudiadas en este proyecto, 
sino a cargos de alto impacto en educación superior en el Consejo Nacional de Acreditación, 
Colciencias, Ministerio de Educación Nacional, y como profesores o altos directivos en cinco 
universidades del país. En estas entrevistas indagamos por los cambios en las funciones de docencia 
e investigación en el contexto colombiano a partir de sus experiencias. Segundo, realizamos una 
revisión de leyes y decretos (derogados y vigentes) en los dos Sistemas Nacionales de Educación 
Superior y Ciencia, Tecnología e Innovación relacionados con las funciones de investigación y 
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docencia. Después analizamos siete declaraciones fundacionales en cada universidad con base en 
documentos que explicitan la identidad y propósitos, objetivos y metas: misión, visión, Proyecto 
Educativo Institucional (PEI), planes de desarrollo, estatuto profesoral, los informes de 
autoevaluación para la acreditación institucional y los libros de la historia de las dos universidades. 
Paralelamente, realizamos cuatro grupos focales (dos con estudiantes de diferentes programas 
académicos y dos con profesores de tiempo completo, con experiencia de más de 5 años y de 
diferentes departamentos) y entrevistas semiestructuradas a dos directivos que han ocupado el 
puesto de rector de ambas universidades.  

Tabla 1 
Fuentes de información 

Fuente de información 
Cantidad de participantes o documentos revisados 

Colombia UPública UPrivada  

Expertos en educación superior a nivel 
nacional 

14   

Declaraciones fundacionales de las 
universidades estudiadas* 

 7  7  

Grupo de discusión profesores  5  8  
Grupo de discusión estudiantes  7  10  

Entrevistas a dos directivos que han 
ocupado el cargo de Rector 

 1 1 

Total, participantes y documentos 14 20 26 
* En las dos universidades revisamos los cambios en las misiones y las visiones desde 1990, Proyecto Educativo 
Institucional (PEI), dos planes de desarrollo que cubrían 5 años cada uno, los informes de autoevaluación y los estatutos 
profesorales. 

 

Universidades Estudiadas  

Utilizamos como criterio para seleccionar las universidades estudiadas la fuente de 
financiamiento y el estatus de acreditación. Primero, dada la importancia de las universidades tanto 
públicas como privadas en el país, seleccionamos una de cada una para poder contrastar las 
respuestas a las reformas en estos dos contextos, las universidades se identifican como UPrivada y 
UPública por razones de confidencialidad. Segundo, dada la importancia de la acreditación para el 
contexto colombiano, buscamos dos universidades acreditadas, pues como se presentó 
anteriormente, estas son las de mayor dinámica en investigación y, en este sentido, se espera que 
tengan una mayor respuesta a las reformas de las leyes para la educación superior, el fomento de la 
investigación científica y el desarrollo tecnológico, y las disposiciones en materia salarial y 
prestacional para los docentes.      

Las instituciones seleccionadas están ubicadas en uno de los principales centros urbanos del 
país. La UPrivada tiene alrededor de 60 años de existencia y la UPública alrededor de 200. La 
UPrivada se encuentra en el grupo de las siete universidades con acreditación de 8 años de vigencia, 
y UPública en el grupo de cuatro universidades con acreditación de 10 años. En los últimos veinte 
años, estas universidades aumentaron la cantidad de estudiantes que atienden; la oferta de programas 
de doctorado; el número de profesores con doctorado; la cantidad de grupos de investigación, 
publicaciones y reconocimiento nacional y regional en Latinoamérica (ver Tabla 2). 
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Tabla 2  
Datos estadísticos de las universidades estudiadas 

Características Año UPública UPrivada 

Cantidad total de estudiantes pregrado 
promedio por semestre 

~1995 17.400 6.200 
~2005 31.600 7.800 
~2010 36.600 8.400 
~2015 37.000 10.000 

Cantidad de estudiantes posgrado promedio 
por semestre 

~1995 1.500 1.300 
~2005 2.000 2.500 
~2015 2.800 3.250 

Cantidad de programas de doctorados 

~1995 4 0 
~2005 10 1 
~2010 23 2 
~2014 24 5 

Cantidad de profesores con doctorado de 
tiempo completo 

~1995 60 (de 1.000) 10 (de 130) 
~2005 240 (de 1.130) 50 (de 220) 
~2015 670 (de 1.720) 140 (de 360) 

Grupos de investigación en la máxima 
categoría (A + A1) 

~2003 48  1 (de 34) 
~2010 55 (de 222) 5 (de 40) 
~2015 93 (de 260) 22 (de 40) 

Clasificación QS*, Latinoamérica  
~2013 30 85 
~2014 22 75 
~2015 25 70 

*Clasificación mundial elaborada por Quacquarelli Symonds (QS World University Rankings) para Latinoamérica, 2016. 

 

Análisis de la Información y Confiabilidad  

Primero transcribimos y organizamos en una base de datos todo el material recolectado 
como lo propone Yin (2014), y realizamos un análisis preliminar para cada pieza de información 
recolectada. En las declaraciones fundacionales de las universidades buscamos cambios relacionados 
con la docencia y la investigación. Para las entrevistas y grupos de discusión utilizamos herramientas 
de análisis de contenido con el fin de delimitar, ordenar y explicitar la información obtenida. Este 
proceso se realizó mediante varias lecturas y la codificación de la información, así como la 
clasificación de la información por temas (Galeano, 2004). 

El análisis posterior se basó en la triangulación de toda la información recolectada 
desarrollando una evidencia convergente y siguiendo la estrategia descriptiva de emparejamiento de 
patrones (Yin, 2014). Esta estrategia parte de una comparación de los patrones que surgen de la 
recolección de información con aquellos previamente establecidos. Contrastamos la información 
recolectada con los patrones que surgieron en la legislación revisada. La validez y la confiabilidad de 
la información se basan en las múltiples fuentes de información, la triangulación, la construcción de 
una base de datos para recopilar toda la información y la cadena de evidencias (Yin, 2014). 

Resultados 

En esta sección presentamos los resultados producto del análisis en los cambios legislativos y 
del estudio de caso comparado de cómo dos universidades colombianas responden frente a reformas 
relacionadas con el desarrollo de la investigación y la docencia. El análisis permitió corroborar la 
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reconceptualización e importancia de la función de investigación por encima de la docencia en la 
legislación y en las dos universidades. Sin embargo, también se evidencian resistencias en las 
universidades para formalizar la prioridad en investigación y tensiones en el balance investigación y 
docencia. 

Reformas en el SES y en el SNCTI  

Desde la Ley de educación superior anterior, Decreto 80 de 1980 (MEN, 1980), se 
impulsaron las actividades de investigación en las universidades, sin considerar el vínculo de la 
investigación con sector productivo y valorando la unión investigación-docencia. En otras palabras, 
antes de la ley vigente (CRC, 1992b), la investigación estuvo vinculada a la idea tradicional de 
generación de conocimiento en sí y no ligada al desarrollo económico del país por medio de una 
lógica de mercado como se logró con las reformas posteriores. A continuación, se presentan los 
cinco cambios en la legislación que buscan la transición al énfasis en investigación y hacia una lógica 
de mercado por medio del vínculo de la universidad con el sector productivo, así como la búsqueda 
de recursos económicos y de prestigio vía producción académica. Estos cambios se derivan de tres 
reformas de las leyes para la educación superior, el fomento de la investigación científica y las 
disposiciones en materia salarial y prestacional para los docentes (CRC, 1990, 1992b, 2009; MEN, 
1980, 2010; PRC, 1992, 2001, 2002) (ver Tabla 3). Para este estudio, definimos las reformas al igual 
que Bernasconi y Celis (2017) como un “coherente grupo de políticas públicas desplegadas por un 
gobierno nacional con el propósito de transformar completa o parcialmente la estructura u 
organización del sistema de educación superior, su gobierno, su financiamiento, sus funciones, o sus 
resultados” (p. 4). 

Tabla 3  
Cambios en la legislación relacionados con las funciones de docencia e investigación 

Cambio  Normatividad derogada Normatividad vigente  

I. Definición y propósito de 
la docencia 

Decreto 80 de 1980 Ley 30 de 1992 

II. Definición y propósito de 
la investigación 

Decreto 80 de 1980 
Ley 30 de 1992, Ley 1286 de 

2009 
III. Vínculo Investigación y 

Docencia 
Decreto 80 de 1980 

Ley 30 de 1992, Decreto 1295 
de 2010 

IV. Incentivos derivados del 
escalafón docente 

Decreto 1444 de 1992, Decreto 
2912 de 2001 

Decreto 1279 de 2002  

V. Incentivos derivados de la 
medición de grupos de 
investigación   

Ley 29 de 1990 Ley 1286 de 2009 

 
Cambio I. Definición y propósito de la docencia. El Decreto 80 de 1980 (MEN, 1980) 

definía explícitamente la docencia como una “función social de carácter difusivo y formativo, que 
determina para el docente responsabilidades científicas y morales frente a sus discípulos, a la 
institución y a la sociedad” (artículo 14). Esta definición designaba al docente como el actor principal 
y a la docencia con una responsabilidad de mayor alcance a la mera transmisión de conocimientos. 
Con el cambio a la Ley de Educación Superior (CRC, 1992b), la definición del concepto de docencia 
desapareció, quedando un vacío conceptual de su razón de ser en las directrices dispuestas en la 
normatividad (ver Tabla 4).   
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En cuanto al propósito de la docencia, ambas leyes centran el fin último de la educación 
superior en la formación. Para el Decreto 80 de 1980 (MEN, 1980) la educación superior le “facilita 
al individuo su formación y lo habilita para desempeñarse en diferentes campos del quehacer 
humano” (artículo 15). Para la Ley de Educación Superior (CRC, 1992b), esta posibilita el 
“desarrollo de las potencialidades del ser humano” (artículo 1). Esta última ley enfatiza la finalidad 
formativa de la educación superior, dotándola del propósito de impulsar las capacidades humanas. 
Bajo este contexto, el propósito de la función de docencia continúa siendo explícitamente definido y 
es esperable que las acciones de las universidades tengan direccionamiento hacia la consecución de 
ese fin.  

Tabla 4 
Cambio I: definición y propósito de la docencia  

Cambio I 
Legislación 

Derogada Vigente 

Definición de la 
docencia 

Por su carácter difusivo y formativo 
la docencia tiene una función social 
que determina para el docente 
responsabilidades científicas y 
morales frente a sus discípulos, a la 
institución y a la sociedad (Decreto 
80 de 1980, artículo 14). 

No existe definición (Ley 30 de 
1992) 

Propósito de la 
docencia 

La educación superior facilita al 
individuo su formación y lo habilita 
para desempeñarse en diferentes 
campos del quehacer humano, 
mediante programas académicos en 
los que se combinan con variada 
intensidad la fundamentación 
científica y la capacitación práctica 
(Decreto 80 de 1980, artículo 15). 

La Educación Superior es un 
proceso permanente que posibilita el 
desarrollo de las potencialidades del 
ser humano de una manera integral, 
se realiza con posterioridad a la 
educación media o secundaria y 
tiene por objeto el pleno desarrollo 
de los alumnos y su formación 
académica o profesional (Ley 30 de 
1992, artículo 1).   

Cambio II. Definición y propósito de la investigación. El Decreto 80 de 1980 (MEN, 
1980) definió la investigación como una actividad esencial de la educación superior orientada a 
generar conocimientos (artículo 8), y con una finalidad de fundamentar, reorientar y facilitar el 
proceso de enseñanza y aprendizaje, así como promover el desarrollo de las ciencias para buscar 
soluciones a los problemas de la sociedad (artículo 9). En otras palabras, la investigación se planteó 
como un apoyo para la formación de estudiantes y la generación de conocimiento. La ley vigente 
(CRC, 1992b) menciona la investigación como una actividad de la universidad (artículo 19) pero no 
instituye una definición tal y como ocurre con el cambio I con respecto a la docencia. Sin embargo, 
con el establecimiento del SNCTI a partir de 1990 y la Ley 1286 de 2009 (CRC, 1990, 2009), se 
desarrolló un nuevo marco de acción para las universidades y profesores-investigadores en torno al 
desarrollo científico y tecnológico. Para la Ley 1286 de 2009 (CRC, 2009), el desarrollo científico y 
tecnológico viró a ser considerado como soporte fundamental para garantizar mejores condiciones 
de desarrollo productivo y crecimiento económico (artículo 1; ver Tabla 5). Como se presentó 
anteriormente, este enfoque basado en adelantos científicos y tecnológicos en pro del desarrollo 
económico le da a la investigación un rol primordial para el país y, consecuentemente, para las 
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universidades. En este sentido, este giro deja de lado el compromiso formativo de la investigación, y 
la alinea con las tendencias neoliberales y globalizantes que comenzaron en la década de los 90 en el 
mundo basadas en las necesidades del mercado. 

Tabla 5 
Cambio II: definición y propósito de la investigación  

Cambio II 
Legislación 

Derogada Vigente 

Definición de 
la 
investigación 

La investigación, entendida como el 
principio del conocimiento y de la 
praxis, es una actividad fundamental 
de la educación superior y el 
supuesto del espíritu científico. Está 
orientada a generar conocimientos, 
técnicas y artes a comprobar aquellas 
que ya formar parte del saber y de las 
actividades del hombre y crear y 
educar tecnologías (Decreto 80 de 
1980, artículo 8). 

Son universidades las reconocidas 
actualmente como tales y las instituciones 
que acrediten su desempeño con criterio 
de universalidad en las siguientes 
actividades: La investigación científica o 
tecnológica; la formación académica en 
profesiones o disciplinas y la producción, 
desarrollo y transmisión del conocimiento 
y de la cultura universal y nacional (Ley 30 
de 1992, artículo 19).   

Propósito de 
la 
investigación 

La investigación dentro de la 
educación superior tiene como 
finalidad fundamentar, reorientar y 
facilitar el proceso de enseñanza y 
aprendizaje así como promover el 
desarrollo de las ciencias, las artes y 
las técnicas, para buscar soluciones a 
los problemas de la sociedad 
(Decreto 80 de 1980, artículo 9). 

El objetivo general de la presente ley es 
fortalecer el Sistema Nacional de Ciencia 
y Tecnología y a Colciencias para lograr 
un modelo productivo sustentado en la 
ciencia, la tecnología y la innovación, para 
darle valor agregado a los productos y 
servicios de nuestra economía y propiciar 
el desarrollo productivo y una nueva 
industria nacional (Ley 1286 de 2009, 
artículo 1). 

Cambio III. Vínculo investigación-docencia. Además de la definición de investigación y 
docencia, otra ausencia en la ley vigente del SES (CRC, 1992b) es la articulación de la función de 
investigación con la de docencia en la formación de los estudiantes (ver Tabla 6). En contraste, la 
legislación anterior, Decreto 80 de 1980, fue clara en este aspecto en el artículo 4: “La educación 
superior, mediante la vinculación de la investigación con la docencia, debe suscitar un espíritu crítico 
que dote al estudiante de capacidad intelectual para asumir con plena responsabilidad las opciones 
teóricas y prácticas encaminadas a su perfeccionamiento personal y al desarrollo social.” Aunque la 
ley vigente (CRC, 1992b) no hace ninguna mención al respecto, el Decreto secundario 1295 de 2010 
plantea la necesidad de promover la formación investigativa de los estudiantes y la incorporación de 
los resultados de la investigación al quehacer formativo (artículo 5, numeral 5.5.1; MEN, 2010).  
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Tabla 6 
Cambio III: vínculo investigación - docencia  

Cambio III 
Legislación 

Derogada Vigente 

Vínculo 
investigación- 
docencia 

La educación superior, mediante 
la vinculación de la investigación 
con la docencia, debe suscitar un 
espíritu crítico que dote al 
estudiante de capacidad 
intelectual para asumir con plena 
responsabilidad las opciones 
teóricas y prácticas encaminadas a 
su perfeccionamiento personal y 
al desarrollo social. 

No existe definición (Ley 30 de 1992). 
Si existe en el decreto reglamentario, 
Decreto 1295: “El programa debe 
prever la manera como va a promover 
la formación investigativa de los 
estudiantes o los procesos de 
investigación, o de creación, en 
concordancia con el nivel de formación 
y sus objetivos (artículo 5, numeral 
5.5.1).  

Cambio IV. Incentivos derivados del escalafón docente. Desde principios de los años 
noventa se crearon las disposiciones en materia salarial y prestacional, basadas en un sistema 
meritocrático, para incentivar un mejor desempeño de los docentes. Aunque esta normatividad 
afecta exclusivamente a los profesores de universidades públicas, los escalafones internos 
implementados en las universidades privadas tienen tendencias similares. Desde el primer Decreto, 
1444 de 1992 (PRC, 1992), se consideró la productividad académica en investigación como requisito 
fundamental para que un docente de tiempo completo pudiera ascender en el escalafón y recibir una 
mejor remuneración, además de otras características como título profesional y experiencia. El 
Decreto vigente, 1279 de 2002, fortaleció y precisó estas condiciones para el desarrollo de la función 
de investigación por encima de la docencia (Gómez Campo & Celis Giraldo, 2007), después de la 
derogación del Decreto 2912 de 2001 debido a protestas de profesores en universidades públicas 
(ver por ejemplo estos artículos de opinión de profesores, García, 2003; Lozano, 2003; Misas 
Arango, 2003; Vallejo, 2003). Hay tres cambios entre el decreto vigente del 2002 y los anteriores que 
inciden en las funciones de docencia e investigación. 

Primero. El Decreto derogado, 1444 de 1992 (PRC, 1992), calculaba la remuneración de los 
docentes por medio de puntos, es decir, cada docente recibía su salario con base a los puntos que 
tuviera, entre los cuales se encontraba la productividad en investigación (artículos 1 y 5). Un 
incremento de puntos aumentaba permanente el salario. Por ejemplo, “por trabajos, ensayos y 
artículos de carácter científico, técnico, artístico, humanístico o pedagógico publicados en revistas 
especializadas del exterior de nivel internacional o mediante producciones de video, cinematográficas 
o fonográficas en el exterior de difusión internacional, hasta quince (15) puntos por cada trabajo o 
producción” (un numeral del artículo 5). Sin embargo, este tipo de valoraciones dio lugar a 
imprecisiones a la hora de estimar la actividad investigativa de los docentes. Con el fin de terminar 
con estas ambigüedades, el artículo 13 del siguiente Decreto 2912 de 2001 (PRC, 2001), eliminó el 
puntaje asociado a la productividad académica y lo reemplazó por bonificaciones sin carácter salarial, 
lo cual fue considerado un incentivo perverso para la calidad docente según la opinión del cuerpo 
docente (ver por ejemplo el artículo de opinión de un docente Misas Arango, 2003). En otras 
palabras, las bonificaciones se pagaban una vez y los puntos se agregaban de forma permanente. 
Este cambio se consideró como un intento por disminuir los incentivos económicos a la función de 
investigación, pero no por mejorar la valoración de otras actividades y las condiciones de los 
docentes en conjunto (algunas opiniones de los profesores, Lozano, 2003; Misas Arango, 2003). Con 
el decreto vigente, 1279 de 2002 (PRC, 2002), se volvieron a incluir los puntos, pero más 
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detalladamente que como se había propuesto al inicio. En vez de describirse en términos generales e 
imprecisos en dos artículos como en el Decreto 1444 del 1992 (PRC, 1992), en el Decreto 1279 de 
2002 (PRC, 2002) hay una notoria descripción detallada de la productividad académica en tres 
capítulos de diez (IV, V y VI) y nueve artículos (6, 10, 12, 15, 16, 19, 20, 23 y 24). Con este cambio 
se logró incentivar la función de investigación, con un mayor control y sin considerar logros en la 
función de docencia.  

En Colombia, el incentivo de seguridad laboral normalmente está dado desde el principio. 
En otras palabras, los profesores de tiempo completo cuentan, en su mayoría, con contratos a 
término indefinido. Así, la motivación para la producción científica en el contexto colombiano, al 
igual que en otros contextos como México (ver por ejemplo, Bensimon y Ordorika, 2006), se 
incentiva principalmente vía salario y como se presenta más adelante por medio de la medición de 
grupos de investigación.  

Segundo. La función de docencia juega un papel marginal para los escalafones docentes. De 
tal manera que a pesar de considerar la formación como el fin último de la educación superior tal 
como aparece en la Ley de Educación Superior vigente (CRC, 1992b), esta no se incentiva en las 
políticas que afectan el salario de los docentes. Mientras el Decreto 1444 de 1992 (PRC, 1992) no 
realizó ninguna mención al respecto, en el Decreto 1279 de 2002 (PRC, 1992) aparecen explícitos en 
los artículos 12 y 18 el rol de la docencia como factores que inciden en las modificaciones salariales. 
Mientras el artículo 12 menciona el desempeño destacado en las labores de docencia y extensión 
como uno de los factores que modifica el salario, en el artículo 18 se desarrolla este factor. El 
artículo 18 tiene como título: “El desempeño destacado de las labores de docencia y extensión, y la 
experiencia calificada”, el cual plantea un mecanismo de evaluación para estimular con 
bonificaciones el desempeño de los mejores docentes. Sin embargo, si se contrasta el título del 
artículo con su contenido se encuentra una ausencia de los estímulos a la función de docencia 
propuestos inicialmente, y se estimula exclusivamente las actividades de extensión y no las de 
docencia.  

Tercero. Con el decreto derogado, 2912 de 2001 (PRC, 2001), se introdujo la evaluación 
periódica de méritos para fortalecer las actividades de docencia, investigación y extensión (artículo 
12). Esta consistía en un sistema que todas las universidades debían instaurar para la evaluación de la 
actividad docente, teniendo en cuenta la docencia directa, formación de investigadores, dirección de 
tesis e inserción de las labores investigativas y de extensión en la calidad de la docencia. Cada año se 
podía escoger la tercera parte de los profesores en cada categoría (auxiliar, asistente, asociado y 
titular) con los méritos más altos. Este sistema de evaluación de méritos significó un diseño 
discrecional para asignar el reconocimiento salarial a los mejores docentes, lo cual podría incentivar 
casos de nepotismo—al construir un patrón de medida común y cantidad fija para disciplinas 
diferentes—y desmotivación de los profesores hacia sus labores de investigación y docencia—al 
señalar que sólo una tercera parte de los docentes de cada categoría podía acceder a una mejora en 
su remuneración (Misas Arango, 2003). Con el Decreto vigente, 1279 de 2002 (PRC, 2002), 
desapareció la evaluación periódica de méritos y se estableció la evaluación periódica de 
productividad (artículo 16), la cual se centra en los logros de los docentes en investigación dejando 
de lado una vez más las actividades de docencia. 

Cambio V. Incentivos para los grupos de investigación. En la Ley 29 de 1990 (CRC, 
1990) se establecieron las primeras bases normativas para promover y organizar el desarrollo 
científico a través de los grupos de investigación (artículo 2). Por su parte, la Ley vigente, 1286 de 
2009 (CRC, 2009), continúa promoviendo el fortalecimiento de los grupos de investigación bajo la 
responsabilidad de Colciencias (artículo 17, numeral 2). En este sentido, en el cambio de la Ley 29 de 
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1990 (CRC, 1990) a la 1286 de 2009 (CRC, 2009) se presentó el fortalecimiento de las mismas 
políticas y no una modificación sustancial, porque las dos leyes van en la misma dirección de 
fortalecer el desarrollo de la investigación.  

Desde 1991, Colciencias inició los procesos de convocatorias para el reconocimiento de 
grupos de investigación. En 1998 se utilizó el primer modelo de medición y desde entonces se ha 
modificado y ajustado su estructura conceptual y de escalafonamiento. En el 2002 se consolidaron 
los indicadores de existencia, calidad, visibilidad, circulación y uso para apoyar la medición de los 
grupos. Para el 2006, se incluyó el reconocimiento de las empresas (spin off), creadas por grupos de 
investigación y se incorporaron los umbrales para medición de productividad para los grupos de 
nueve años, es decir, a cada investigador de cada grupo de investigación le evaluaban la producción 
académica de los últimos nueve años, sin tener en cuenta su producción académica anterior a ese 
umbral. Este periodo o umbral se disminuyó a cinco años para la siguiente medición. En el 2008 se 
agregó en la medición la formación de recurso humano al interior de los grupos, por ejemplo, la 
asesoría a estudiantes de doctorado y maestría, y también se agregó la divulgación de los resultados 
de investigación como por ejemplo la participación como ponente en eventos académicos 
(Colciencias, 2015; Orozco et al., 2013).  

Entre el 2010 y el 2011 se construyó un nuevo instrumento de medición que tuvo en cuenta 
nuevos aspectos, como por ejemplo innovaciones generadas en la gestión empresarial, períodos de 
observación diferenciados por tipo de producto, y clasificación de la producción de acuerdo a la 
generación de conocimiento, desarrollo tecnológico, apropiación social de conocimiento y 
formación (Colciencias, 2015). En el 2013 se tipificaron los integrantes de los grupos en senior, 
asociados y junior y también se incorporaron los indicadores de cohesión (interacción real de los 
integrantes del grupo) y cooperación (colaboración entre grupos de investigación). La evolución y 
resultados de la medición de grupos de investigación y reconocimiento de investigadores, genera 
presión por desarrollar la función de investigación, principalmente por medio de la producción 
científica verificable. El fortalecimiento de los grupos investigación evidencia los esfuerzos del país 
por ser parte de la sociedad del conocimiento e incorporar en las universidades el capitalismo 
académico.  

En síntesis, los cambios presentados muestran como la legislación colombiana es un 
mecanismo de introducción y fortalecimiento del capitalismo académico en Colombia, tal como lo 
propone Kaidesoja y Kauppinen (2014). En este sentido, cabe indagar cómo responden las 
universidades a estas leyes por ejemplo facilitando o rechazando el ingreso de estas políticas o con 
tensiones o contradicciones. Así, en la siguiente analizamos cómo dos universidades colombianas, 
UPública y UPrivada, responden frente a reformas en las políticas públicas relacionadas con el 
desarrollo de la investigación y la docencia. 

Respuestas de la UPública y UPrivada  

En las universidades seleccionadas buscamos cómo las universidades responden a las 
reformas en la legislación a partir de sus declaraciones fundacionales y planes de desarrollo. Esta 
búsqueda está relacionada con el segundo mecanismo que propone Kaidesoja y Kauppinen (2014), 
diseño y re-diseño organizacional, para facilitar el ingreso del capitalismo académico en las 
universidades. Así mismo, tuvimos en cuenta la opinión de los expertos, rectores, profesores y 
estudiantes y qué tanto sus percepciones legitimaban o cuestionaban las reformas. En las dos 
universidades encontramos respuestas a los lineamientos propuestos en las reformas presentadas. 
Tanto los documentos institucionales como las percepciones de los participantes develan aceptación, 
tensiones y preguntas con respecto a la introducción del capitalismo académico, y específicamente al 
énfasis en la función de investigación. Entre los documentos revisados, los planes de desarrollo son 
los que se encuentran más alineados tanto con las reformas en educación superior como con las 
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tendencias mundiales. El análisis a continuación permite corroborar el cambio en la concepción e 
importancia de la investigación, así como resistencias en formalizar la prioridad solamente en 
investigación, y tensiones en el balance docencia-investigación.         

Docencia e investigación en las declaraciones fundacionales. En la definición de la 
docencia en ambas universidades no se encuentran variaciones con respecto a la legislación ya 
derogada en el SES (Decreto 80 de 1980). La UPública define la docencia como actividad de carácter 
difusivo y formativo y la UPrivada la define como acciones que promueven el aprendizaje efectivo. 
Con respecto al propósito de la docencia, ambas universidades tratan de conservar la función 
formativa en su misión, planes de desarrollo y proyecto educativo institucional, acogiéndose a la Ley 
de Educación Superior (CRC, 1992b). Específicamente, la misión anterior de la UPrivada, vigente 
hasta el 2008, estaba centrada en la formación. En cambio, la misión actual incluye la formación, 
pero se le agrega la realización de procesos de investigación científica y aplicada, acogiéndose a Ley 
de Educación Superior (CRC, 1992b) y a la vez abriendo la puerta al desarrollo de la investigación 
como lo promueve las leyes del SNCTI; como plantea Pineda (2015), está misión es una amalgama 
entre las ideas tradicionales y contemporáneas de universidad. Para la UPública la misión continúa 
igual a pesar de los cambios legislativos y presenta el mismo nivel de significancia tanto para la 
docencia como para la investigación.  

La UPrivada presenta una mayor consistencia entre la definición de la función de 
investigación, su misión y visión formulada que la UPública. Así, para la UPrivada tanto la definición 
de investigación como la misión y visión de futuro subrayan la búsqueda por desarrollar la capacidad 
intelectual de sus alumnos y profesores en todos los programas académicos, con la investigación 
como soporte básico. Por su parte, la UPública integra la formación y la investigación con diferente 
preponderancia en la misión y la visión. Mientras en la misión se resalta la formación integral y la 
investigación como aspectos fundamentales, en la visión se centra primordialmente en lograr ser la 
principal universidad de investigación del país y una de las mejores de América Latina. La 
contradicción de la UPública entre la misión y la visión evidencia la tensión de la universidad por 
responder a su misión tradicional (formar ciudadanos) y las ideas contemporáneas (ser la principal 
universidad de investigación del país) que denotan competitividad y búsqueda de prestigio, 
características que son parte de la lógica del mercado.   

Docencia e investigación en los planes de desarrollo. Los objetivos de mediano y largo 
plazo de estas universidades se concentran en los planes de desarrollo. A pesar de la prioridad en la 
formación que ambas universidades establecen en sus misiones, los planes a futuro privilegian 
principalmente el desarrollo de la investigación. Para el primer plan de desarrollo de la UPública que 
cubrió desde mediados de los noventa hasta principios del siglo XXI, se diagnosticó: bajo nivel de 
inversión en ciencia y tecnología, número insuficiente de investigadores, sistema educativo que no 
estimulaba la curiosidad y el disfrute de los estudiantes por la búsqueda del conocimiento y falta de 
integración al SNCTI. Para mejorar su diagnóstico, el plan de desarrollo propuso el fortalecimiento 
de la investigación, pero articulada con la docencia, declarando la investigación como el único 
camino posible para acceder al conocimiento transformador. Además, en el plan se propuso una 
mayor integración entre la UPública y el SNCTI, para posibilitar el acceso de los investigadores a 
recursos y a redes de cooperación científica. El diagnóstico y la propuesta a futuro de la UPública 
muestra cómo las reformas permean la universidad y sus decisiones de futuro. Sin embargo, 
contrario a lo que la legislación proponía, la UPública seguía considerando la unión investigación-
docencia. En otras palabras, la UPública abrió la puerta a los cambios en investigación, pero sin 
desconocer la importancia de su vínculo con la docencia.       

En este primer plan de desarrollo revisado, la UPública le dio un papel protagónico a la 
investigación. Algunas de las metas para el 2006 fueron: 1) consolidar la investigación como eje 
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central del desarrollo de la actividad académica y estar vinculado con la calidad de los programas de 
formación; 2) estructurar y luego reformar el sistema universitario de investigaciones; 3) integrarse al 
SNCTI liderado por Colciencias; 4) pasar de ser una institución con una muy incipiente colectividad 
dedicada a la investigación, a consolidarse como una institución que tiene una comunidad de 
investigadores y con un impacto significativo en la creación de doctorados, maestrías y pregrados; 5) 
ser reconocida como una institución que tiene una profunda vocación investigativa; y 6) aumentar el 
número de proyectos de investigación, de docentes vinculados a procesos de investigación, y 
diversificar las fuentes de financiamiento. Estas metas dan cuenta de la influencia de las políticas de 
SNCTI. 

En la misma línea, en el plan de desarrollo vigente hasta el 2016, la UPública aspiró a ser la 
principal universidad de investigación del país y una de las mejores de América Latina, y para 
avanzar en su propósito definió cinco temas estratégicos: 1) el desarrollo de la ciencia, la tecnología y 
la innovación; 2) la formación humanística y científica de excelencia; 3) el fomento de la interacción 
universidad-sociedad; 4) el bienestar de la comunidad universitaria; y 5) la efectividad en la gestión 
de la organización. Para el primer tema estratégico se planteó el objetivo de generar conocimiento 
científico y tecnológico de calidad internacional y con pertinencia social con las metas enmarcadas 
en el capitalismo académico o en acciones bajo la lógica del mercado: crear 10 centros de 
investigación de excelencia, alcanzar 15 registros de propiedad intelectual, obtener cinco contratos 
de licencia de propiedad intelectual, publicar un promedio anual de 460 artículos en revistas 
indexadas, aumentar al 60 por ciento la participación de los grupos de investigación de excelencia 
con relación al total de grupos de investigación, e incrementar al 30 por ciento la participación de los 
ingresos para investigación provenientes de fuentes internacionales.   

Al igual que se presentó en las reformas legislativas, las metas propuestas en materia de 
investigación develan para la UPública cómo la generación de conocimiento comienza a ocupar un 
papel protagónico, papel que se conecta más con la búsqueda de patentes y recursos 
(comercialización del conocimiento) que como soporte del ejercicio docente. De esta manera 
comienza a prevalecer la investigación como parte del engranaje del SNCTI, sistema que tiene un 
propósito de aportar al desarrollo económico a través de la producción y transferencia de 
conocimiento al mercado, más no de promover la función de docencia ni el vínculo investigación-
docencia. 

En contraste, el primer plan de desarrollo de la UPrivada formuló objetivos como el 
fortalecimiento de las actividades de investigación por medio de la cristalización de grupos y 
proyectos de investigación para abordar el conocimiento de la realidad nacional desde diversos 
ángulos (científico, social, cultural y económico). Para lograr el fortalecimiento de la investigación se 
propuso redistribuir la carga académica docente, evaluar los proyectos de investigación presentados y 
la producción intelectual, estimular la formación de comunidades académicas y propiciar las 
publicaciones de los resultados de investigación.  

Para el 2006, al final de la ejecución del primer plan de desarrollo de la UPrivada, se 
diagnosticó un mejoramiento y diversificación de las actividades de investigación y de los grupos de 
investigación, la obtención de recursos para los proyectos de investigación y la distinción de los 
investigadores. Para seguir mejorando la investigación, en el siguiente plan de desarrollo se propuso 
formar parte de las universidades con investigación o universidades de docencia con investigación 
durante la ejecución del plan de desarrollo, y en un largo plazo llegar a ser una universidad de 
investigación. Como concreción de la meta propuesta, algunos de los objetivos a mediano plazo 
fueron: 1) comprometer a todos los grupos de investigación de la universidad en los procesos de 
reconocimiento, clasificación y medición promovidos por Colciencias y otros organismos nacionales 
e internacionales; 2) revisar las políticas, programas, procedimientos y estímulos para las actividades 
investigativas de la UPrivada; y 3) fortalecer el vínculo empresarial para el desarrollo conjunto de las 
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actividades de investigación. A largo plazo: 1) realizar publicaciones en revistas indexadas de 
comunidades académicas con reconocimiento internacional, 2) obtener patentes y 3) contar con 
grupos y centros de investigación debidamente reconocidos y con soporte en cada uno de los 
programas de maestría y doctorado. En los objetivos propuestos a largo plazo, al igual que en la 
UPública, se empieza a evidenciar la institucionalización de los parámetros del SNCTI, que se centra 
en el fomento y reconocimiento a los logros en investigación representados en las publicaciones. 
Dadas las consideraciones anteriores, se puede decir que las universidades estudiadas no desconocen 
su finalidad formativa ni la investigación como base de la docencia, pero introdujeron con fuerza las 
políticas nacionales de fomento de la investigación desde la lógica del mercado con mayor 
competitividad y conexión con las empresas. 

Vínculo investigación-docencia. Aunque el esfuerzo en ambas universidades en materia 
de investigación se centra cada vez con mayor fuerza en la generación de conocimiento y en la 
transferencia del mismo por medio de patentes y vínculos con el sector empresarial, la relación entre 
investigación y docencia no se ha dejado de promover. Esta relación se promueve en las 
universidades por medio de actividades extracurriculares como grupos de investigación para 
estudiantes de pregrado—llamados semilleros de investigación—y en la formación de estudiantes de 
maestría y doctorado por medio de programas de becas para estudiantes que están vinculados a 
proyectos de investigación. Sin embargo, los participantes de los grupos focales identificaron 
dificultades en la relación docencia-investigación. Por ejemplo, los estudiantes de pregrado que 
participaron en el grupo focal de la UPrivada indicaron que sólo quienes se involucran en 
investigación aprenden y se enteran de las oportunidades. Así comentó un estudiante: 

… en el caso particular de mi programa académico, el estudiante que está por fuera 
de un grupo de investigación no se entera qué temas y proyectos se están trabajando, 
entonces la información se queda en pocos estudiantes.  

Un profesor de la UPrivada expresó cómo se podría integrar a más estudiantes en investigación:  
La investigación puede actuar sobre los planes de estudio como asignaturas flexibles 
para contar ampliamente resultados de investigaciones: cuál es el problema, qué se 
hizo y cuáles fueron los hallazgos. Serían cursos dedicados a contar los resultados de 
una o varias investigaciones, con el fin de que los estudiantes escuchen la persona 
que estuvo al frente de la investigación, se familiaricen con la bibliografía y puedan 
emerger nuevas ideas para futuros proyectos o trabajos de grado. 

La investigación, su definición, importancia y relación con la docencia fue un tema muy mencionado 
por los entrevistados y los grupos focales. En general, los participantes valoran la investigación y 
demandan su presencia en el aula de clase. Así lo manifestó un directivo que ha ocupado el cargo de 
rector en la UPrivada:  

… sé que debemos buscar ser una universidad de investigación, pero esa idea no 
puede desligarse del acto pedagógico, es decir, debe permear el proceso de 
enseñanza-aprendizaje porque de lo contrario se fragmentaría la universidad. 

Con el énfasis en investigación, se generó una tensión en las universidades estudiadas entre la 
función de investigación y docencia, como manifestó un directivo que ha ocupado el cargo de rector 
en la UPública:  

…la investigación y la docencia tienen una relación conflictiva. Muchos 
investigadores consideran que la docencia es una pérdida de tiempo, y le roba tiempo 
a la investigación.  
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Así mismo, los expertos también se expresaron al respecto, como se ilustra en esta cita: 
[la articulación investigación-docencia] ese es uno de los, a mi juicio, dilemas más 
serios que la universidad a nivel mundial confronta. Es ahí donde vemos los peligros 
de esa tendencia de convertirse en un centro de excelencia para investigación. Se 
termina poniendo tanto énfasis y asignándole tanto valor a la parte de investigación, 
que la universidad comienza a juzgarse por lo que ella hace en investigación y no por 
la calidad de su gente, de sus recursos humanos. Eso es un precio muy alto para 
pagar y eso sí es un riesgo alto y ya comienzan a presentarse los síntomas en esa 
dirección … si bien es importante consolidar la investigación, sus grupos y centros 
de excelencia, hay que buscar retroalimentar la docencia, y más específicamente la 
calidad de la docencia, no dejando a los estudiantes por fuera de lo que se está 
haciendo en investigación. 

En síntesis, a diferencia de la legislación presentada, el vínculo investigación-docencia no es 
ignorado por las universidades estudiadas. Sin embargo, todos los participantes (estudiantes, 
profesores, rectores y expertos) expresaron la tensión y las dificultades que existen en está unión. 
Tanto las percepciones de los participantes y las acciones de las universidades en este aspecto se 
relacionan con la idea tradicional de universidad (orientada a la formación) y corrobora la 
coexistencia de las dos ideas de universidad (tradicional y contemporánea) al igual que los hallazgos 
de Pineda (2015). 

Incentivos derivados del escalafón docente. La UPública utiliza el Decreto 1279 de 2002 
(PRC, 2002) para la remuneración de los profesores, como explicamos en la sección anterior. Según 
un directivo que ha ocupado el cargo de rector en esta institución 

El cambio en el régimen salarial de los profesores universitarios fue un símbolo de 
un nuevo paradigma: para lograr una mejor productividad académica y captar los 
mejores profesores, entonces se hizo un esfuerzo muy grande de transformación en 
el tema salarial, para que estuviera más ligado a la productividad que a la antigüedad, 
con la idea de mejorar las condiciones salariales del profesorado a través un régimen 
de productividad.  

Adicional al Decreto 1279, la UPública tiene un estatuto profesoral. Este estatuto plantea que la 
investigación y la docencia son los ejes de la vida académica de la universidad. En su contenido, se 
consideran incentivos tales como licencias, comisiones de servicio, de estudio y administrativas; año 
sabático; participación en programas de desarrollo académico y pedagógico; asistencia a seminarios, 
congresos, cursos, pasantías; y políticas de estímulo y reconocimiento a la docencia calificada. La 
diferencia es que estos incentivos son temporales, mientras la productividad académica sí representa 
un aumento salarial permanente en el tiempo.  

En la UPrivada se han generado incentivos que buscan desarrollar y reconocer las dos 
funciones mencionadas, pero en la regulación directamente relacionada con el quehacer docente no 
se les da el mismo nivel de importancia ni se busca una articulación entre estas. Por ejemplo, la 
prelación que la UPrivada le da a la función de investigación se puede observar comparando los dos 
estatutos docentes, el derogado y el vigente. Cabe resaltar que ambos estatutos buscan incentivar la 
producción académica, siendo más evidente en el último. Mientras en el primer estatuto la 
explicación de las actividades del profesor era en el orden docencia, investigación, extensión y 
administración académica, para el segundo estatuto el orden cambió por cuatro campos de acción 
profesoral, comenzando por investigación, docencia, proyección social y administración académica. 
El sutil cambio de orden está acompañado de incentivos que están principalmente asociados a los 
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logros en investigación.  
Al comparar los incentivos de los dos estatutos derogado y vigente de la UPrivada, se 

encontraron otras diferencias relacionadas con la función de investigación y docencia. En el primer 
estatuto, el ascenso en el escalafón se realizaba por medio de asignación de puntos de acuerdo con 
los estudios formales, dominio de idiomas, la producción académica (patentes, libros, artículos en 
revistas internacionales y nacionales) y asignación de méritos docentes con base en la evaluación de 
jefes. Por su parte, en el segundo estatuto se presenta una mayor reglamentación de la estructura del 
sistema de investigación de la universidad y los incentivos para los docentes. Aunque también se 
estimulan las otras funciones de docencia (acceso a programas de formación y capacitación y premio 
a la excelencia docente) y extensión (premio a la proyección social), la única forma de ingresar y 
tener promoción en la carrera académica del escalafón es por medio de productos derivados de 
investigación, o producción artística y musical según el caso, que varían de cuatro a nueve productos 
con base en la clasificación de Colciencias. El cambio del segundo estatuto se realizó meses después 
de terminar el trabajo de campo de esta investigación y por eso no se cuenta con evidencia sobre las 
percepciones de los participantes.   

En todo caso, lo anterior muestra que las dos universidades responden a las demandas del 
entorno que van en dirección a valorar económicamente la actividad docente, de acuerdo a los 
logros obtenidos en producción académica, por encima de la experiencia y el aporte en la formación 
de los estudiantes. Si bien el reconocimiento de la docencia es mayor que en las políticas nacionales, 
los estatutos docentes de las dos universidades muestran que independiente del carácter de la 
institución, pública o privada, se concretizan los cambios propuestos en las políticas nacionales para 
incentivar la productividad académica sobre la docencia.    

El escalafón docente también fue muy controvertido entre los expertos, quienes 
manifestaron preocupación sobre la calidad de las investigaciones y la forma de promover 
extrínsecamente la producción científica, como lo expresó un experto:   

La investigación en la universidad se ha colado del sueldo, los profesores aumentan de 
categoría y eso les significa ascenso en el escalafón, es decir, un mayor sueldo que los ha 
puesto a investigar, eso me parece bueno, lo que sí me parece de mucha preocupación es que 
no hay garantía para evitar que la investigación se reduzca a la búsqueda del escalafón y el 
sueldo.  

Por este motivo, las críticas de los expertos van encaminadas a los peligros de basarse solo en 
motivaciones extrínsecas para el desarrollo de la investigación (Mendoza & Berger, 2008), como lo 
manifestó un experto: “si cada docente-investigador quiere y busca capturar la renta a partir de sus 
publicaciones, ¿en qué lugar queda la generación de conocimiento?” 

Incentivos derivados de la medición de grupos de investigación.  Los grupos de 
investigación son otra forma de incentivar la investigación sobre la docencia. En la revisión de los 
planes de desarrollo y las estadísticas de estas universidades, es notorio el fomento de la creación de 
grupos de investigación, respondiendo ampliamente a las políticas implementadas por el SNCTI. Las 
dos universidades definen los grupos como unidades básicas e importantes. En la UPrivada, 
mientras en 1996 se presentó un grupo a la convocatoria realizada por Colciencias, en el 2003 ya se 
tenían 34 y 41 en el 2010. En 2015 aunque no se presenta crecimiento en los grupos sí hay un mayor 
reconocimiento de los mismos en las categorías de mayor nivel. Por su parte, la UPública presenta 
una tendencia similar en crecimiento y reconocimiento de los grupos relativo a su mayor tamaño, 
pues de 2010 a 2015 pasó de tener 222 grupos a 268 con 55 y 98 de ellos en las categorías más altas, 
respectivamente.  

Todos los profesores participantes en los grupos focales de las dos universidades hacen parte 
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o son líderes de grupos de investigación, lo que da señales de un movimiento concreto en la función 
de investigación dentro del quehacer docente. No obstante, la mayoría de ellos al contar cómo 
participa y cómo es el funcionamiento del grupo, expresaron que lo hacen formalizando la 
producción académica en Colciencias en la herramienta en línea llamada CvLAC—software donde 
se ingresa el currículum vitae de los investigadores colombianos y es de visibilidad pública— y 
GrupLAC—otra herramienta en línea donde se ingresa la información de los grupos de 
investigación de las universidades y centros de investigación en Colombia—pero muy pocos 
interactúan realmente como equipos de investigación.  

Al igual que en las universidades estudiadas, los expertos también identificaron dificultades 
que las política de grupos de investigación generan con relación a su relevancia social. En este 
sentido, un experto mencionó:  

Nosotros publicamos, es verdad, algunos de los textos van a los estudiantes como 
textos de estudio, pero yo estoy seguro, lo digo con responsabilidad y vergüenza, que 
un porcentaje muy significativo de la investigación es irrelevante, no se ha pensado el 
impacto y la utilidad social de la investigación. 

Como presentamos desde el contexto, las universidades colombianas responden a los incentivos 
desarrollados por el SNCTI en relación con los grupos de investigación. Como es esperado, en las 
universidades estudiadas se presenta crecimiento de la cantidad y clasificación de los grupos de 
investigación y participación por parte de todos los profesores participantes y una parte de los 
expertos. Sin embargo, de las diferentes percepciones reflejan dificultades de la forma de incentivar y 
medir los grupos de investigación. Además de la sobrevaloración de la función de investigación, las 
redes de trabajo que se logran por medio de los grupos de investigación se centran en mejorar los 
indicadores de resultados visibles y verificables para quedar en una buena clasificación, dejando de 
lado la relación investigación-docencia, y poniendo en cuestión la relevancia de los resultados de 
investigación para la formación. 

Conclusiones 

En resumen, las reformas en la legislación del Sistema de Educación Superior y el Sistema 
Nacional de Ciencia Tecnología e Innovación en Colombia son una plataforma que permitió a las 
universidades estudiadas introducir la lógica del mercado respondiendo a las tendencias que resaltan 
y valoran los avances del conocimiento científico en pro del mejoramiento de la economía. En este 
contexto, la formación profesional sigue siendo responsabilidad de las universidades, pero su 
promoción es más pasiva con respecto a los retos que estas instituciones tienen en términos de 
investigación. Al respecto, un directivo que ha ocupado el cargo de rector en la UPrivada se 
pronunció:  

… no podemos entender la universidad sólo como lugar de investigación porque 
sería reducirle otro tipo de funciones fundamentales. Las universidades estamos 
empujadas, forzadas a que nos midan bajo unos parámetros de solo producción 
científica y cuando uno está en un cargo de esos se pregunta: ¿y yo qué hago con la 
orquesta sinfónica que no me da puntos y con otras actividades de la universidad que 
me parece fundamentales para la sociedad? 

Enmarcado en la Teoría del Capitalismo Académico, en este estudio nos basamos en dos de los 
cuatro mecanismos propuestos por Kaidesoja y Kauppinen (2014), que contribuyen a la emergencia 
de la lógica de mercado en educación superior: legislación y re-diseño organizacional. Con el estudio 
encontramos que las reformas, mecanismo de legislación, obedecen a una nueva idea de universidad 
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emprendedora que, como plantea Pineda y Celis (2017), no existía previamente en el contexto 
colombiano. Sin embargo, las universidades, mecanismo de re-diseño organizacional, responden a 
las reformas de ley relacionadas con investigación y docencia por medio de cambios, tensiones y 
resistencias. En los resultados, se resalta la importancia que se le asigna a la investigación por encima 
de la docencia, tanto para el SES y SNCTI como para las universidades estudiadas. Las dos 
universidades estudiadas han tenido procesos similares para incorporar los cinco cambios de las 
reformas identificados en este estudio. Ambas introdujeron elementos del capitalismo académico en 
sus planes de futuro como la búsqueda de recursos—por medio de la búsqueda de fuentes de 
financiación, patentes y vínculos con el sector empresarial—y de prestigio—vía principalmente 
publicaciones y reconocimiento de los grupos de investigación. Así mismo, en ambas se fijó que los 
productos de investigación eran los más preeminentes en el salario de los docentes. En los 
resultados también se demostró que con los incentivos salariales de ascenso y de reconocimiento de 
grupos en la legislación sí se privilegia la función de investigación sobre la de docencia, pero también 
se están limitando los alcances de la generación de conocimiento pasando de ser una actividad que 
abre camino al conocimiento y como base de la docencia, a ser una actividad de rendimiento 
productivo que estimula las publicaciones, la comercialización del conocimiento, el reconocimiento y 
el aumento de la renta salarial (Arango, 2013a).  

Con las reformas del SES y el SNCTI, el conocimiento adquirió un papel central en el 
sistema productivo y en el desarrollo económico en Colombia, se validó el fomento de la ciencia y la 
tecnología y la medición de la producción académica, patentes y asociaciones con la industria, y se 
constató entonces el enfoque comercial de la comunidad científica, como los plantea Fernández 
(2009). El cambio en el significado de la función de investigación en el contexto colombiano y sus 
implicaciones es un tema que debe ser estudiado. Por otra parte, esta lógica de productividad y de 
eficiencia, propia de las empresas, se traslada a las universidades estudiadas, y estás se empiezan a 
constituir como organizaciones de mercado (Ibarra, 2003). Sin embargo, los resultados muestran 
tensiones en cómo las universidades estudiadas responden a las reformas. En las universidades, la 
concepción de docencia y la investigación están atadas a lo pre-concebido antes del ingreso de las 
políticas neoliberales, pero el desarrollo de estas funciones se basa en las políticas neoliberales 
introducidas desde 1990, las cuales le asignan mayor importancia a la investigación por encima de la 
docencia, dejando de lado la necesidad de generar mejores condiciones que permitan desarrollar el 
vínculo entre docencia e investigación y el vínculo de la investigación con el entorno social. Estas 
tensiones coinciden con análisis de políticas educativas en Colombia y Chile (Pineda, 2015; Pineda & 
Celis, 2017).   

A estas universidades la tradición les demanda una esencia formativa, donde la generación de 
conocimiento se espera que contribuya al bienestar social y a la formación de ciudadanos; pero para 
el entorno actual, las universidades se entienden como parte de un sistema en el que debe ayudar a la 
materialización efectiva de la generación de conocimiento útil para el desarrollo económico del país 
y obtener prestigio principalmente por medio del salario de sus graduados y del número de 
publicaciones sin tener en cuenta la docencia (Pineda & Celis, 2017). Según lo revisado, en ambas 
universidades coexiste el modelo tradicional y contemporáneo de universidad. Si bien las dos 
universidades conservan acciones para promover la docencia, los incentivos están altamente 
concentrados en los logros en investigación. De esta forma, las voces de los participantes dan cuenta 
de una capa en el análisis que no es posible identificar revisando los documentos formales y las 
estadísticas. Esta capa permitió identificar la necesidad de cultivar el vínculo investigación-docencia y 
preocupación por el excedido énfasis en investigación, así como por la utilidad social de la 
investigación. Para los hacedores de políticas y los directivos en las universidades, el análisis 
presentado resalta la necesidad de cuestionar y no adaptarse irreflexivamente a que las tendencias 
decidan los destinos de las universidades, respondiendo a propósitos exógenos que pueden atentar 
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contra otras actividades fundamentales para la universidad, como las actividades de docencia.  
Ibarra (2003) señala cómo los profesores como ejecutores de las funciones discutidas, al ir 

aceptando las tendencias, son llevados a reinventar su identidad para engranarse en las nuevas 
formas de producción del conocimiento. Por lo tanto, estudios futuros deben incluir las 
percepciones de los docentes para entender cómo estos responden o se adaptan a las demandas de 
productividad académica; en otras palabras, cómo los profesores universitarios utilizan su agencia 
para hacerle frente a las exigencias de su trabajo diario en investigación, docencia y servicio y a los 
incentivos enfocados a aumentar la productividad académica que no tienen en cuenta el quehacer 
docente íntegramente. Este punto ha sido estudiado en el contexto de los Estados Unidos 
(Boardman, 2009; Gonzales et al., 2014; Mendoza & Berger, 2008; Mendoza, Kuntz & Berger, 2012; 
Szelényi & Bresonis, 2014), pero faltan estudios en el contexto Latinoamericano. Estudios futuros 
también pueden ampliar el análisis de cómo estas tendencias impactan a los estudiantes de posgrado 
(maestría y doctorado) como futuros docentes. 
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